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ACTA DE REUNIÓN POR LA COMISIÓN DE LA FORMULACIÓN DEL PLAN 

ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL

Reunidos en Presidencia de ANDA, el viernes veintisiete de septiembre del dos mil 

diecinueve, los señores (as): Licda. Ana Gloria Munguía, Directora Administrativa 

Financiera; Ing. Flavio Miguel Meza Carranza, Director Técnico; Licda. Cecilia Esmeralda 

Quijada de Viana, Gerente de Recursos Humanos; Licda. Rossemary Guadalupe Azucena 

Rivera, Gerente Comercial; Lie. Gendhx Luis Flores Ramírez, Gerente de Unidad Jurídica; 

Ing. Francisco Salvador Hernández Gómez, Gerente de Infraestructura; Ing. Román Amilcar 

Nieves Parada, Gerente de Tecnologías de Información y Licda. Yenit Aracely Guerrero de 

Nuñez, Gerente de Planificación y Desarrollo, con el objeto de formular y socializar el Plan 

Estratégico Institucional, por mandato de la Corte de Cuentas de la República, que decreta 

el Reglamento de las Normas Técnicas de Control Interno Específicas para las instituciones 

de gobierno, con carácter obligatorio para que sus servidores públicos puedan regular el 

sistema de control interno de sus instituciones, de acuerdo a su competencia.

Conforme a ¡o anterior se establece en el artículo 14 de las Normas Técnicas de Control 

Interno Específicas de ANDA: “La Junta.de Gobierno, deberá aprobar un Plan Estratégico, 

considerando la misión y visión institucional y deberá definir objetivos, indicadores y metas 
institucionales; de acuerdo a las funciones y competencias de cada Área.”; así como 

también tomando en cuenta directrices y lineamientos establecidos por el Gobierno Central, 

mediante el documento “Plan Cuscatlán - Infraestructura”.

Puntos acordados:

■ En el consenso se estableció solicitar y compartir la consultoría BID, como insumo 

para la formulación del PEI.

■ Se acordó próxima reunión para el día sábado 5 de octubre de 2019.

Consenso en Filosofía Institucional:

1. Formulación de la Misión institucional
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Se acuerda la Misión para ANDA: Proporcionar los servicios de agua potable y 

alcantarillado sanitario con calidad y eficiencia, para el bienestar de la población.

2. Formulación de la Visión institucional

Se define y acuerda la Visión: Ser una institución líder y referente de la región, 

eficiente y sostenible; que, con el compromiso de su gente, logre el reconocimiento 

de los usuarios y con el apoyo, la preservación del recurso y medio ambiente.

3. Creación de Valores para ANDA

Se definen por la comisión de la formulación del PEI, los siguientes Valores 

institucionales:

3.1. Unidad: Es el valor que nos identifica, ya que todos los servidores nos 

caracterizamos por trabajar en equipo y armonía, para el logro de un fin común, que 

representa el bienestar de nuestros usuarios.

3.2. Respeto: Valor fundamental que permite desarrollar la función pública en un 

ambiente de confianza, cordialidad para la convivencia de nuestros empleados y 

generar una mejor atención a ios usuarios.

3.3. Lealtad: Comprometidos en defender fielmente ios mandatos del gobierno y de 

nuestra institución.

3.4. Ética: Desarrollamos el ejercicio de nuestras labores con honestidad y 

compromiso, velando por el bienestar común.

3.5. Trabajo constante: Para satisfacer las necesidades y expectativas de la 

población, estamos comprometidos en dar nuestro mayor esfuerzo.

4. Creación de Principios para ANDA

La comisión de la formulación del PEI, define los siguientes Principios institucionales: 
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4.1. Transparencia: Actuamos con integridad conforme a nuestros valores, lo que nos 

permite ganar confianza y credibilidad ante la población

4.2. Competencia Técnica: Contamos con el conocimiento, formación y experiencia

técnica, para el logro de nuestra misión y alcanzar la visión institucional.

5. Miembros de comisión PEI, certifican los puntos acordados y establecidos en la 
presente acta de reunión del viernes_27 de los corrientes /

ILfóda. Ana Gloria Munguía ln
Directora Administrativa Financiera

¡o Miguel Meza Carranza 
Director Técnico

Gerente de Recursos Humanos Gerente Comercial
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